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ZAPATERO GOMEZ

Madrid, 4 de ahril de 1989.

CoocesiÓD Territorio Provincia l.o<aüdod F
(MHz)

1 Aragón .... Huesca. Binéfar ..... 92.3
2 Aragón. .... Huesca. .. ... Fraga .. " .. 106.7
3 Aragón .... Huesca Huesca ....... ... 91.6
4 Aragón .. ..... Huesca. Monzón ...... 103.3
S Aragón .. .. ... Huesca. ... Sabi~~nigo . . ... 89.1
6 Aragón. .. Teruel ... . .. Alcamz .... . ... 95.9
7 Aragón. ..... Teruel. Andorra .. .... . '. 95.1
8 Aragón. ...... Teruel . ... .. . Teruel ....... ..... .101.6
9 Aragón ."'. Zaragoza. Ca1atayud ... ...... .. 91.8

10 Aragón ...... Zaragoza. .. .. Caspe ........ 105.5
11 Aragón. .. Zaragoza. ~ea Caballeros .. 94.1
12 Aragón .. ..... Zaragoza. . ... arazona ........ 91.8
13 Aragón .. ... Zaragoza. ... Zaragoza. . .... 105.8
14 Asturias ...... Asturias .. .... Avilés ........... 104.8
15 Asturias. Asturias. ... , Cangas Narcea . 101.1
16 Asturias. ., .. Asturias. Castropol ... ... 97.2
17 Asturias. .... Asturias. G~ón ..... . ... 105.8
18 Asturias. Asturias. In lesto ... 94.8
19 Asturias. Asturias. Laviana. ... .... 87.6
20 Asturias. .. Asturias. Llanes. . ... 102.0
21 Asturias .. Asturias. Mieres .... .... 103.9
22 Asturias. ... Asturias .. Navia" ... ~- 92.6
23 Asturias. Asturias ... .. Ribadesella . .:: :~.¡

.98.3
24 Baleares ... ... Baleares .. Capdepera .. '.99.2
25 Baleares. Baleares. Ciutadella .. ...• 93.6
26 Baleares. .. Baleares .. . ... Ciutadella . 96.2
27 Baleares. ... Baleares. Eivissa. .. ... . ... 93.1
28 Baleares. Baleares. Eivissa. 97.2
29 Baleares. Baleares. ..... Inca. 103.9
30 Baleares. .... Baleares. . .... Mahón. 91.4
31 Baleares. ... Baleares. Mahón. 99.1
32 Baleares ...... Baleares Manacor .. 105.0
33 Baleares. Baleares ····1 paA~~ de :::1 39.5
34 Baleares. Baleares ...... Palma de

llorca ". 96.4

Sex:..'}."..~ e~.!..ra ~ ;!i::~~ !~n'.!..r:! 1!!f"l!! en ~I ~6!! d~ ~;';tG~ de!
Centro de Estudios Constitucionales, plaza de la Marina Española,
número 9, Madrid. a las nueve treinta horas del día 19 de junio de 1989.

1. Objeto del contralo

1.1 El contrato al que se refiere el presente ~liego tiene por objeto
el otorgamiento en régimen de concesión administrativa de la gestión
del servicio público de -Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modu1ación de Frecuencia.

ANEXO QUE SE CITA

PUeao de dáusulas administradvas particulares que hahrá de rogir para
la coacesi6a por concano del servicio público de Radiodifusión Sonora

en Ondas Métric:as con Modulaci6n de FrecuencÍd

2. Régimen jurídico !.~'

2.1 El contrato al que se refiere el presente pliego tiene naturaleza
administrativa y se regirá por lo establecido en el mismo y en el
documento en que se formalice. siendole de aplicación la legislación de
Contratos del Estado, así como, en particular. la Ley 31/1987. de 18 de
diciembre. de ordenación de las telecomunicaciones~ y en el Real

· ·1-~---&r-.·Q t ;t. ~"'~A.'.H,;d:s'"l'ull

Modulación de Frecuencia, con sujeción en todo caso a los acuerdos
internacionales suscritos o que se suscriban por España en esta materia.

. 2_.2 El contra;to al ~ue se refi~re el presente pliego no supondrá. en
mngun caso la enstenC18 de relaClón laboral habItual'entre la Adminis
tracion del Estado y el concesionario.

3. Presupuesto

3.1 Del contrato al que se refiere el presente pliego no se derivan
obligaciones económicas previas para la Administración del Estado.

4. Contenido

4. I El ~ose de las concesiones que comprende el" presente
contrato es el SIguiente:
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Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 21 de marzo de 1989.-El Director general, Juan Manuel

Ve1asco Rami.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

7545

7544 RESOLUClON de 21 de marzO de 1989. de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas. por la que se convocan las
ayudas a la creación literaria correspondientes a 1989.

Reguladas por Orden de 24 de febrero de ¡ 9~9 las ayudas.a la
creación literaria. procede anunciar la convocatona correspondIente
a 1989,

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convoca la concesión de ayudas económicas a la
creación literaria correspondientes a 1989, en el número y modalidad
que a continuación se determinan:

Doce ayudas para poesía. ,
Doce ayudas para narrativa.
Doce ayudas para ensayo e investigación sobre cualquier tema dentro

del campo de las humanidades.
Doce ayudas para la traducción de obras originales dentro del campo,

de las humanidades.

Segundo.-Cada una de las ayudas tendrá un importe de 800.000
pesetas.

Tercero.-EJ plazo para la presentación de solicitudes para la conce
sión de ayudas correspondiente a la Presente convocatoria co:menzará el

~~ent~~J:~~Jt.c:Ji~n~hJ&mlsBbl}rf6kre'ln~eYreso~'á~ntJ"
ajustarán al régimen establecido para las mismas por la Orden de 24 de
febrero de 1989, implicando la concurrencia a esta convocatoria la
G\iC1VUll,;JOll oc; (Ucho reg1men. ._~~.c,.w _.

MINISTERlü DE CüLrUKA

ORDEN de 4 de abril de 1989 por la que se convoca
concurso público para el otorgamiento de concesiones del
servicio PÚblico de Radiodifusión Sonora en Ondas Métri·
cas con Modulación de Frecuencia.

De conformidad con lo previsto en la disposición final segunda del
Real Decreto 169/1989. de 10 de febrero. por el que se aprueba el Plan
Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, a propuesta conjunta del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, y del de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno, he tenido a bien disponer:

Primero.-se convoca concurso público para el otorgamiento de
concesiones del servicio público de Radiodifusión Sonora en Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia, de acuerdo con el pliego de
cláusulas admini~trati)'as particulares que figura como anexo de la
presente Orden.

Segundo.-EI pliego de cláusulas estará, no obstante, de manifiesto en
la sede de la Dirección General de Medios de Comunicación Social, del
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno,
calle Ayala, número S, Madrid. en horas de oficina.

Tercero.-La garantía provisional que habrán de presentar los licita
dores asciende a 300.000 pesetas.

Cuarto.-Los licitadores deberán reunir los requisitos previstos en la
legislación vigente en particular conforme a la disposición adicional
sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenanción de las
Telecomunicaciones.

Quínto.-El modelo de proposición, los documentos que los interesa
dos aeben presentar, así como el plazo y el lugar de presentación de los
mismos, figuran en el pliego de cláusulas administrativas particulares
anexo.
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